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Nuestras afirmaciones se cumplen. Los ascensos de 
500 á 625.—Gestiones de la Unión Nacional de maes
tros interinos, por los delegados provincials.— 
Asociación provincial Socorros Mútuos -—Noticias. 
—Anuncios. 

Nuestras afirmaciones se cumplen 

tos ascensos òe 500 á 625 
Con vistas a la gaveta 

En nuestro número del día primero, dijimos 
a nuestros lectores que podíames asegurarles, 
por haberlo oido de labios del Sr. Bullón, res 
pondiendo a instancias de valiosos elemento 5 
de la Asociación nacional, que los maestros as
cendidos seguirían percibiéndolas retribuciones. 

Respecto a la gratificación de adultos y a la 
consignación de material no había, porqué de 
cirio, pués no cabía la menor duda de que esas 
consignaciones tenían que aumentar proporcio-
nalmente al sueldo. 

Según el Director general nos dijo, no se ad
vertia en la Real orden por entender que no ha
cía falta^ pues era criterio general ya definido, 
puesto que todos los ascensos que se habían 
realizado a 1 000 pesetas habían experimenta
do los aumentos proporcionales al sueldo, tanto 
en adultos como en material. 

En lo único que cabia duda era en lo que 
afecta a retribuciones por la tendencia de que 
en la escuela nacional la enseñanza llegue a ser 
t otalmente gratuita. Y sobre este punto, único 
necesario, recabamos la afirmación que intere
saba a los maestros y que publicamos sin de
mora alguna. 

Ahora los la Puerta, que tanto jalean algunos 
periódicos para sus fines particulares, quieren 
atribuirse el triunfo 

Este, aunque pequeño es de la Naciona,! que 
ha trabajado con entusiasmo y éxito, pués las 
circunstanscias actuales no son favorables pa
ra conseguir más. 

La Nacional tiene pedido hace mucho tiem
po 1 0 Que no haya sueldo menor á 1.000 pe-
satas y 2.* Que desaparézcan los sueldos ínter 
medios de 1.100, 1.375 y 1.650. 

Esto ha pedido y esto pide y esto se Va con* 
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cediendo en la pnríe y forma que permiten las 
consignacior.es concedidas para aumentos en 
Instrucción pública. 
No puede creer nadie, más que los incautos, 

que los aumentos y la distribución de ellos se 
deba única y exclusivamente á las gestiones de 
D Hernán de la Puerta 

Las demás asociaciones por lo visto no pe-' 
san ni significan nada Sus trabajos se han 
perdido en el vacío. * o!o ha dado resultados la 
excelente labor realizadw^ pot el grande hom 
bre que se llama'D. Hernán de la Puerta 

Cuanta vivez y cuanta estulticia. En el mun
do tiene que haber de todo. 

He aquí las instrucciones que se dictan para 
hacer efectivo el ascenso de 500 pesetas á 6-25: 

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 
29 de diciembre próximo pasado, por la que 
han sido ascer.didos a 625 pesetas los Maestros 
propietarios que disfruían menor haber. 

Esta Dirección general ha tenido a bien dictar 
as siguientes instiucicnes, que c'eberán ser 

cumplidas con la debida diljge' cia para que 
aquella Real disposiciún pueda tener exacto 
cumplimien 

l,a Los Maestros y Maestras que desempe
ñen en propiedad Escuelas nacionales de Pri 
mera enseñanza y que tengan asignado un suel 
do inferior a 625 pesetas anuales deberán remi 
tir in mediatamente sus actuales títulos adminis
trat! vos a las Secciones provinciales del'rimeia 
enseñanza. 

2a. Re cibic'os en las Secciones provinciales 
los títulos de los señores Maestros y Maestras 
qué se encuent ran en estas condiciones deberán 
ser diligenciados en la siguiente forma: 

Junta provincial de Instrucción publica 
de ... 

D. . ., Gobern ador civil, Presidente de la 
expresada Junta provincia! de Instruc :ión públi 
ca, en cumpl imienlo de !o proceptuado en la 
Real orden do 29 cíe diciembre de 1014 y ten i 
endo en cuenta que el Maestro D.. ., a quien 
se refiere este tííulo, está comprendido en aque
lla disposición, m rndo extender la presente 
diligencia, autorizada con mi firi: a, para que 
desde luego se haga constar que dicho señor 
.cesa en el percibo de su antiguo haber el día 
51 de dicho mes de diciembre y debe pasar a 
cobrar su nueva.a sigilación de 625 pesetas des
de el día \ * de enero de .este año, :j)rcvirLÍendo-

ge q ia esta diligencia será nula y sin ningún 

valor ni efecto si se omitiera a continuación él 
Cúmplase y el Decreto mandado dar la posesión 
por la Autoridad competente, así com D la certi 
ficacíón de haber tenido efecto. 

(Fecha y firma.) 
5 a Los señores Jefes de las Secciones 

Juntas provinciules, Jefes de hs Secciones 
de Instrucción pública podrem a continuación e 
Cúmpl ase lo mandado por el señor Gobernador 
Presi dente de [a Junta provincial de Instrucción 
pú blica en la anterior diligencia^ hágase cons
tar el cese interesado con fecha 51 de dicíem 
bre último, y dése posesión al Maestro D .. de' 
nuevo sueldo de 625 pesetas que se le asigna 
con los efectos que en la misma se expresan. — 
Fecha y firma 

4 a Inmediatamente después el Secretario 
de la Junta local consignara el cese V la pese 
sión en esta forma: 

En cumplimiento de la Orden que precede, 
yo, D. . . . Secretario de la Junta locil elci Pri 
me ra enseñanza de esta ciudad o villa certific® 
que el '• aesíro o Maestra D. a quien se re-
\ cíe este título, cesó el día 31 de diciembre en 
fel percibo de su antiguo haber por haber sido 
ascendido al sueldo de 625 pesetas, que deberá 
percibir con todos sus efectos legales desde 
1° de enero de 1915, á cuyo fin se acredita la 
posesión de su cargo. - Fecha y firma.—Visto 
bueno.—El Alcalde Presidente. 

5.a Estas diligencias deben ser reintegradas 
por los señores maestros cen el timbre póliza 
de una peseta, conforme á fo dispuesto en ta 
vigente ley del Timbre. 

6 a Los señores Maestros cuidarán de remi 
tir á- sus habilitados dos copias completas de 
sus títulos con las nuevas diligencias; estas co
pias reintegradas con uu timbre póliza deO'10 
pesetas, serán autorizadas con la firma de los 
señores Maestros y Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales, y servirán de justificantes en 
nómina para la percepción del nuevo sueldo. 

7.1* Recibidas por el Habilitado las copias, 
deberán acreditar en la primera nómina ordi 
naria que deba redactar los haberes del Maes
tro, con arreglo al nuevo sueldo, desde dicho 
día primero de enero. 

8 ' Los Maestros que estén sustituidos le
galmente no dejarán por ello de obtener estos 
beneficios y ascenderán también en las mismas 
condisíones que los demás, debiendo remitir sus 
t ítulos á las Juntas provinciales de Instrucció 
pública para que sean diligenciados en la for 
ma anteriormente expuesta 

http://consignacior.es
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9a Los Maestras y Maestras ascendidos 
por estas disposiciones al sueldo de 625 pese
tas, que tengan convenidas sus retribuciones y 
vengan percibiéndolas con cargo al Presupu 
esto del Estado, continuarán teniendo derecho 
a que les sea acreditada la misma cantidad que 
hoy perciben sin aumento nr disminución algu
na, 

10. Los Maestros ascendidos al sueldo de 
625 pesetas por estas disposiciones y por las 
dictadas en bs años precedentes, que tengan 
a su cargo clases nocturnas para adultos, ten 
drán derecho a que les sea acreditada por este 
servicio desde el día l.*1 de enero de 1915, una 
asignad ón igual a la cuarta parle de dicho 
sueldo de 625 pesetas. 

11. La asignación de material para las Es 
cuela diurnas que tengan a su cargo los Maes
tros y Maestras ascendidos al sueldo de 625 
pesetas se computará, desde L0 de enero de 
1915, por este nuevo haber. 

La que corresponde al servicio de las clases 
de adultos también será com putada por la nueva 
gratificación que reconoce a los Maestros 
ascendidos la regla precedente. 

12 Tan pronto como los tíu'os délos Ma
estros ascendidos sean diligenciados en la for 
ma que se determina en estas instructones, ios 
Jefes de las Secciones de Instrución pública 
remitirán a esta Dirección general una nota 
detallada de los Maestros ascendidos, ajustán
dose para ello al siguiente modelo. 

Provincia de .. Real orden de 29 de diciembre 
de 1915. Maestros ascendidos á 625 pesetas. 

ADULTOS 

Madrid, 5 (le enero de 1015. - Bullón. 
(B. O. 12 enero.) 

Gestiones de . la CJnión hadonal 

de Maestros interinos 

Ha regresado de Madrid D Angel Martínez 
vicepresidente de la mencionada entidad y re 
presentante general déla clase interina, de toda 
España, que como saben nuestros lectores, 
marchó á la Corte para gestionar, en unión de 
varios delegados provinciales, el pronto icgre 
so en propiedad de los interinos con servicios 
aníeriores al primero de julio de 1911. 

La labor, real izada por dicho señor y demás 
individuos que formaban la comisión por él 
presidida, ha sido bastante compleja y pesada 
pues-disponín de poco tiempo y tropezaban con 
muchas dificultades para la resolución favora 
ble del asunto del viaje que parece han llegado 
á vencer casi en su totalidad. 

Son en número considerable los.diputados y 
s enaçlores que han visitado la Comisión á la 
qus prometieron su decidido apoyo efectúan 
dolo también el Sr. Delgado Bárrelo dipumdo 
por C anarias, que tanto se ha distinguido en el 
Congreso y en la Comisión de Presupuestos 
en la defensa del Magisterio primario, el cual 
se mostró amabilísimo y dispuesto á interpelar 
al gobiesno para que sean concedidas les peti 
clones que se formulan en la instancia, que en
tregó aquella al Sr. Bergamín. 

El Sr D. Celestino Armiñán, el diputado á 
Cortes D. Valero Hervás y el diputado provin 
cial de Hesca D. Pascual Mairal, acompañaron 
á los comisionados en la visita que hicieron a[ 
señor ministro de Instrución, subsecretario de 

. de este departamento y director general de pri
mera enseñanza, á los que rogaron fueran de
bidamente atendidos y resueltas en sentido fa 
vorablelas juntas pretensiones de los interinos. 

El diputado por Tortosa, D. Marcelino Do
mingo prometió interesarse vivamente é inter
pelar al Ministro, como así lo efectuó en la 
sesión del Congreso del día 21 del pasado di 
ciembre. 

Como resultado de estas gestiones puede 
asegurarse, pues así se prometió á la Comisión 
que antes de finar el presente mes de enero, 
se formará una segunda lista en la que se ¡.i-
cluirán á todos los interinos que estáh: en es 
pectativa de plaza. 

Respecto á la forma de colocarlos e:i la en 
trevista que celebraron los comisiona los con 
el Jefe del negociado de primera enseñanza. 
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Sr. Aguilera á quien fueron presentades por e1 
Director de «El Magisterio Español» sSr. As-
carza, el primero de los indicados señores es-
pus'o á los mismos una fórmula que. encontra
ron muy aceptable y equitativa ya que en ella 
se procura atender en lo posible los deseos de 
la clase. 

Se nombra una «Comisión permanente», 
compuesta de D. Angel Martínez, presidente y 
vocales D. Isidro Pardo D. Manuel Reino don 
Generoso Hernando y D Antonio Corvinos, 
con amplios poderes, encargada de ultimar al
gunas gestiones complementarias. 

El Sr. Martínez y los demás delegados pro
vinciales quieren hacer públicas en nombre pro 
pió y en el de la clase interina su más profundo 
agradecimiento á todos los que más ó menos 
directamente les han prestado ayuda y espe
cialmente á los señores Armiñán, HeVás Do 
mingo, Ascarza, director de «La Mañana» y se 
ñor Delgado Barreto, diputado este último, que 
se ha convertido en un entusiasta é incansable 
defensor de las clases necesitadas del Magis 
terio. 

La Comisión acordó asimismo dar un voto 
de gracias á los diputados y senadores D. Jus 
tino Berna-I, barón de Velasco, D. Antonio de 
Atarche. D. Antonio María de Eucio, D. San 
tos Arios de Miranda. D. Alfonso Barón, don 
Alejandro Monlanda, D. Diego Arias de Mi 
randa, D. Pascual Amat, D. Joaquín María 
Marcos, D. Hafael Bermejo, D- Cesar Jiménez, 
y D. Máximo Tresner; á los periódicos de Ma
drid "La Mañana» «El Mentidero , «físpaña 
Nueva», «El Globos *E1 Imparcial , «Heraldo 
de vadr id»yel «Magisterio Español*, á don 
Celso Joaquinet, abogado redactor de «La Tri 
buna* de adrid y al simpático redactor de la 
Agencia ^Bomeli». D. Luis R. Fito, los que se 
purieron incondicionalm^nte á las órdenes de la 
de la Comisión y se desveleron en darles toda 
clase de facilidades y orientarla en los múl 
tiples trabajos y gestiones que llevó á cabo. 

en sellos de correo de 0'15 pesetas al Delega
do previne!al, Pascual N Sancho, maestro in
terino de Blesa. 

I Los nombres de los donantes con las canti-
j dades se publicaryn en LA AS©; IACIÓN, si no 
; disponen de otra fornia los interesados, 
j Los delegados prov\uàa\es.—Pascáal N. 
\ Sancho y Constantino Polo. 

Blesa-2-915 

* 

La Ce misión hace saber á todos los maes
tros y N'aestras interines de España con ser
vicios anteriores á primero de julio de 1911 
que existe un déficit de 50 pesetas que los De 
legados de esti provincia lo hacen público por 
medio del p-riódico profesional para que sin 
p^r.lida de tiempo se sirvan remitir una peque 
ña cantidad cada uno por la Voluntad que tenga 

ASOCIACION PROVINCIAL 

(Continuación). 

Lista generat de los asociados en la Sección 
de Socorros Mútnos del Magisterio de la 
provincia 

Partido de Teruel 
1 D Miguel Valles, Teruel. P. 
2 » Ricardo Pérez, Teruel. P. 
5 » Manuel Sancho Calamocha. P. 
4 » José Pérez, Castralvo. P 
5 » Bernardo Tinaut, Puebla óe Valverde, P« 
6 -Antonio Lorente, Cedrillas. 
7 » Andrés < ebollada Luco de Giloca P. 
8 » Ramón Gómez, RiodeVa. 
9 E.a Expectación Bernuz, Terual P. 

10 » Jovita Gómez, San Blas. P. 
11 » Amalia Mengod. Aldehuela. ?z 
12 D. Miguel Maícas, El Pobo. P. 
13 D.a M a Vicenta Villalba, El Pobo P. 
14 > Miguela Sanz, Puebla de Varv'erde. P. 
15 » Antonia Meléndez, S. Martín del RíoP. 
16 D. Fulgencio Martín, Fl Poyo P, 
17 D a Francirca Culla, Cascante. P. 
18 D. León Navarrete, Camarena 
19 » Francisco Martínez, Burbaguena. P. 
20 D,a Antonia Lalueza, Calamocha V. 
21 D. Elias Martín, Aguilar P. 
22 D.a Lorenza Sánchez, Aguilar P. 
25 D. Francisco Gonzalvo. Xbábuj. P. 
24 D.' Elvira Henediclo, Teruel. 
25 » Nicolasa García, Teruel 
26 » Bernardina Cabezón, Teruel. P. 
27 D. Florencio Murciano, ValJecebro, 
28 D.a Luisa Calvo, Tortajada. P. 
29 D. Anselmo Guillén, Tortajada P 
50 • Agustín Castro, Celadas P. 
31 » Francisco Castellano, Teruel P. 
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52 D.a Angela Marín, Teruel. 
33 D. Domingo F Maleas, Peralejos. P. 
34 » Manuel Lozano, Fuentes Claras P. 
35 » José Barberán, Teruel. P, 
36 D.3 María Mallén, Peralejos P. 
37 » Modesta Bernúz, Caminreal. 
38 D. Joaquín Cristóbal, Villastar. P. 
39 D." Joaquina Murciano, Fuentes Claras P 
40 » Trinidad Flor, Báguena P. 
41 D. Antonio Cueto, Jorcas. 
42 » Vicente Cercos, S /Vlartin del Río. P. 
43 D." Práxedes Santa Valero, Más déla 

Cabrera. P. 
44 t). Mariano Báguena, Orrios. P. 
45 D.n Clotilde Pérez, Orrios. P. 
46 » Manuela Alcaíne, El Poyo. P 
47 D. Fernando García, Báguena. P. 
48 D.a Micaela Blasco, Comarena. P. 
49 » Martina Segura, (E ) Puebla de Val-

verdd. P. 
50 D. Báltasor \ illanueva, (E.).Bainarena. P. 
51 » José Qüemez^ Libros K 
52 D.8 María Dolores.Daudén, Ababuj. P. 
53 ' D. Miguel Pérez, Villalba alta P. 
54 D.0 María Rosa Gascón, (E) Ababuj. P. 
55 » Francisco Josa (E.) Ababuj P. 
56 D,a María Rita Talayero, (E ) Villalba 

alta. P. 
57 D. Ensebio Pérez, Víllaspesa^ 
58 » Joaquín Gómez, Tramacastiel. P. 
59 • Sanjos García Grávalos Teruel. P. 
60 D.a Remedios Jiménez, Teruel. P. 
61 > Anselma Martínez, Libros. P. 
62 » Manuela Balls^teros, Monreal del Cam

po. P. 
63 D. Pascual Olio, Torrijo del Campo, 
64 D.a Mariana Personat, Cubla. 
65 D* Arsenio Sabino, Teruel. P. 
66 D.a Vicenta Alegre, (E ) Tramacastiel. P. 
67 » Francisca Lázaro, (E ) Libros IV 

> María Escorihuela. (E.) Teruel (B.) P, 
69 » Emerenciana Molina, (E ) Célalas. P. 
70 » Encarnación García, (E ) El Pobo P. 
71 - Emiliana Emilia Mata, (E.) Cubla 
72 D. Justo Adrían. (E ) Fuentes claras. P. 
73 D.a Rosa Moreno. (E ) Valdecebro 
74 Agapíta Marcos, (E> Teruel. P. 
75 D. Enrique Molinero. Cuevas labradas P. 
76 D/' María Martín, Torrijo del Campo. P. 
77 » Carolina Alcodori, Allepúz, P. 
78 . Elena Sanz, (E.) Báguena. - • 
79 » Matea Mínauez, (E,) Siode\?a. 

D. Marcos Martin Simón, (E.) Allepuz P. 

81 D.a Virginia Máríriv Jorcas. P. 
82 D. José Royo, (E.) Jorcas iJ. 

. 83 > José Lafont, (E.) Cubla. 
84 » Francisco Alvaro, (E) Fuentes Claras Pt 
86 * Quirino Sánchez Corbalán P. 
87 D.a Dolores Bauset, Villalba alta. 
88 D. Bernabé Sancho (E.) Villalba alta 
89 Jaan Gómez, (E) El Pobo. 
90 D." Pilar ' érez, (E ) Burbáguena. P. 
91 Remigio Cavero, Villalba baja. 
92 D u Avelina Guillén, (E). "Villalba baja. 
93 » Trinidad Donaíe, (E) Cedrillas. 
94 D. Anastasio Narro, Caminreal. 
95 D * Consuelo Pardos, Celadas. 
96 » Engracia Villarroya, (E ) Víllastai. 
97 D. Pablo Marzo, (E.) Aguilar. 
98 - Anselma Guillén. (E.) Camarena 
99 D.a Leonor Grao, (E ) Castralvo, 

100 D Germán Docasar. Teruel 
101 D," Rosario Castro, Cuevas labradas 
102 D. Victor Buj, (E.). < uevas labradas. 
J03 « ¡\ anuel Redondo, (E.) Alfambra. 
104 D 3 Juliana Solanas, Alíambra. 
105 D Mariano Maicas (E ) San Blas. 
106 D.fl Bárbara Lahoz, Villastar. 
107 D Alfredo Molinero, Concud 

Partido dç flicañiz 
108 D Félix Sarrablo, Alcañiz. 
119 ' Teodoro Rubio, Valderrobres 
110 1). Julián Lorente, Valjunquera. P. 
l l 1 >• Guadalupe López, Valdealgorfa P. 
112 Justa Blasco, Valderrobres »v. 
113 » Cándida Antolín, Valderrobres P, 
114 D Pascual García, Torre del Compte P. 
115 n.a Victoria Tardío, Torre del Compte.P 
116 L. Juan Morera, Torrevelilla. P. 
1Í7 >^Rita Vrsula Cros, Torrevelilla K 
118 D- Joaquín García, Codoñera P. 
119 P." Encarnación Oliver, Codoñera P. 
120 D, Rar.ón Gualix, f^ortellada P. 
1 21 D " M u i h a Éarberán, (E.) Torrevelilla 
Í:í¿2 » Tcrt sa Zaera, Calaceite. P. 
123 D. Alejandro Velüla. Calanda. P. 
124 > Ral ir.tínda Anón, Cretas. P. 
125 * José Segaria, Lledó. I'. 
12 6 D.a Cipríana Garrido, Arens de Lledó. P 
127 » Rosa Cortés Calaceite 
,128 I) ' Elisa Jlmeno, Poríellada. P. 
129 » Luisa Orííz, Líedó. 
1:30 > Fernanda Timoneda, Valdeltomio. r-, .. 
151. D. Ru lebi.i lo abiclo, (E ) Arens \Jeá\y. 
132 Di* To.nasa Aguareies, (E.) Alcañiz. 
133 I V Inés Peguero (E ) Valderrobres. . 
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134 D.* Librada Arbiol, (E j Portellada. P. 
155 » Juan José Mir, Cañada Verich. P. 
136 D K Jacinta Serrano, (E.) Dañaea Verich. 
137 D.a Tomasa Aznar, (E.) Valjunquera. P. 
138 D. Joapuín Monzón, (E ) Valdeltormo. P 
139 v Teodora Iranzo, Cañada Verich P. 
140 • Enrique cadenas, Arens de Lledó P. 
141 D.a Rosa Abas, (E.) Arens de Lledó. P. 
142 » Maximina Gama, Alcañiz. 
145 D. Vicente Paricio, EJ Alcañiz 

Partido de Hora óz Rubielos 
14i F). Rafael Jiménez, Sarríón P 
144 » Feliciano Durbán, Torrijas, 
145 D.a Francisca Ferrer, A ¡cotas W 
146 D. Francisco Martín, Linares. •• 
147 Uu í,ilar Buira, Linares. ' . 

'148 ! • José aria Pérez, Formiche bajo. P. 
149 Emilio Orduña, Rubielos de Mora. P 
¡50 « Juan Francisco Monzón, Alcalcá de la 

Selva- i • 
151 D " María de los Angeles García, Sa 

rrión P. 
152 » Andrea Lozano, Gúdar. P, 
155 Ana Las anta, Nogueruelas. P 
1S4 D Salvador Víllarroya, Nogueruelas P. 
\ t 5 " Felipe Muñoz Manzanera P. 
J56 D." Elvira Lázaro, Manzanera. 
157 D. Manuel Millán, San Agustín P. 
158 • Juan Sanz, Albentosa 
159 IXa María del Pilar ; astellaho, Formiche 

bajo. P. 
160 D. Juan Antonio Conejero, Cabra de 

N'ora, P, 
161 ' Savador Pardillos,, rusrtomingalvo 
162 D a Vicenta Montolío, Torrijas. P. 
165 ü. Manuel Zaera, Fortanste. P. 
164 » JuanBustamante Abejuela. P 
165 L'a Tsr.esa Torres Euen del Cepo P. 
166 M. Serafín Navarrete, Formiche alta 
167 » Juan Ferier, c údar. P. 
168 i ) a María del Pilar Bayo, Fuentes de Ru 

b lelos 
169 ! . Jerónimo Flores. Abejuela. P. 
179 O: José, Barberán Villanuevas P. 
171 Ó. Ramona Maicas, abra de - ora. P. 
172 l •. ( arios Ballesteros, Arcos. P 
173 fT).a Filomena Alegre. Arcos Dueñas. P. 
174 » A aria Pura * onz, Rubielos P 
175 D. Andrés Rodtíguez; Cañada Benat. P. 
176 D/'Brauíía Polo, Albentosa .P. .. . 
177 » ( armen Mata,XE.) Sarrión.P. 
178 D. Daniel Benzo. (E.) Sarrión. P. 
179 D.H Carmen Gil, Valdelinares. P. 
ISO ' Filomena Villanueva, (E ) Vjilanuevas.P 
181 María Jesús Arbis, Olba. 
182 Miguela Silvestre, (E.) Rubielos. 
185 » Facun Ja Soler, Sarrión P. 
184 José María Alcalá 
185. D a Aguedi Adán Gutiérrez (E.) 

(Concluirá ) 

Sobre los soçorros mutuos 
En el número anterior comenzamos la publi 

cación de una relación nominal de los maestros, 
maestras y consortes que pertenecen a ja Aso
ciación de Socorros múraos de la provincia. 
Se publica para que puedan pedir rectificación 
los interesados, lo '.rismo. los que se incluyan 
en la lista y no quieran ser socios, que-aquellos 
que a pesar de ser socios, no se hallen incluidos. 

Publicaremos las altas, bajas v rectificacio
nes que nos remitan nuestros compañeros y 
una vez publicadas, tanto para las obligaciones 
-como para los derechos, se considerará la lis
ta de referencia como definitiva, 
Obra notable 

Lo es la que acaba de publicar nuestro queri 
do amigo el Tustrado inspector de Madrid don 
Luís Martínez Pineda intitulada •< Lengaa- Pa 
tria. «Es un hermoso libro de lectut i que vie
ne a llenar un vacio en la bibliografLi de la es
cuela española «Lengua Patria». la Litera
tura española al alcance de los niños que deben 
adquirir todos ios maestros para sus escuelas. 
El Sr. Pineda ha sabido hacer un detenido es
tudio por el cual y dentro de una lectura agra
dable y comprensiva, da á conocer los más ri 
eos hablistas españoles hoy ignorados por casi i 
todos los muchachos de nuestros pueblos y al
deas. Este libro esmeradamente impreso con 
abundancia de texto se vende al precio de una 
peseta ejemplar en la librería de Arsenio 
Sabino, Teruel. * 

Expedientes personales 
Se reclaman por la Sección administrativa de 

primera enseñanza, documentos para formar 
expedientes personales a los Maestros de Ro • 
deche. Escorihuela, Jorcas, Cañarla Vellida, 
Tornos Valdecuenca Frías, Mazaleón, Urrea 
xle Gaén, Lechago, Gargallo, Villahermosá' Al -
peñes. Lidón Aguatón, Rudilla, Parras de Mar
tín, Valbona .y C astelvispal 
Jubilación 

A la Maestra de Torrijas sé 1« ordenó por la 
Inspección que con toda urgencia formule y re 
mita a la Sección administrativa -su expediente 
de jubilación por edad. -
Posesiones 

D. Ramón García Garate se posesionó de la-
escuela de niños de. Urrea de Gaén; don Ricar 
do de Gracia, de la de Lidói; y don Esteban de 
Benito, de la Aldehuela 
Expediente 

A la Junta Central de Derechos pasivos h# 
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sido cursa lo el e^Driientñ qe pensión de or-
fanda 1 promoví lo p )r doña Ja iría Faustin i Pe- j 
rez rortés \ 
Antecedentes profe>io^a:es 

Han siio enviados a las Secciones de Alican
te y Sorh los respetivos a I >5 Maestros don 
Francisco Cano y áiñ\ ándi la Sannn. 
Renuncia i 

La formuló de su empleo la Maestra interiné 
de la Ginebrpsa do.ii Vitori.n Asensio. 
Ceses 

D- Mariano Ariño cesó en I i escuela de Ai 
fambra; y don Vice.it i Seg irra e i la de Ma 
zaleón. 
Escalafones 

Han si lo remitidas á la Dirección general de 
primera enseñanza las relaciones de altas, ba
jas y alteraciones ocurridas durante todo el ano 
de 1914 en el personal de maestras y maestros 
de las escuel s nacionales de esta provincia 
pertenecientes á las nueve primeras categorías 
del Escalafón general. 
Parte 

?e dió cuenta al Rectorado de que D. Ilde-
lonso Martínez, ma.istro propietario electo de 
fa escuela de Cutanda, ha dejado transcurrir 
el plazo reglamentario sin posesionarse, de tal-
escuela, 
L i c e n c i a s 

La solicitan por enfermedad las maestras de 
Cedrillas y de Pozuel del Campó, doña Rita 
Jiménez Ferrer y doña Dolores Domènech. 
G u b e r n a t i v o s 

Se ha resuelto el ex )edienfe. gubernativo ins 
traído á don Vicenta Brinquis, maestro de Val-
deltor.m, imponiéndole un aña y un día de sus 
pensión de empleo y sueldo, 
InforrÁe 

Lo reclama la Direcció i general, de primera 
-enseñanza á la Inspección del ramo en nsta 
provincia, relacionad) con las necesidades que 
Teruel tiene de que e! teatro, cedido por el Es 
tacío al Municipio, se destine aun grupo es • 
colar. 
I n t e r i n i d a d e s 

Se hallan vacantes en esta provincia y deben 
próvistarse interinamente las es nielas siguien
tes: 

En maestro. — AIfambra. Cübia, Monteagudo 
NaVerrete y Torrecilla del Rebollar. 

Fn maestra Toril y Másegoso, Anadón, 
Vinaccite Beceite, Bordón, Formiche bajo To 
rreciila de Alcañiz, Ladruñan y Armillas. 

Haterial 
La Dirección general de primera enseñanza 

dice á la Sección administrativa de esta pro
vincia, que el material que corresponde á la 
escuela graduada de niños dï esta Ciudad, ane
ja á la restablecida Escuela normal de maestros 
es la de 1.125 pesetas anuales. 
Institución 

La solicita en el cargo, por imposibilidad 
física, doña Nicolasa Valero Sánchez, maestra 
de Comañas 
Nóminas 

La Ordenación de pagos del ministerio de 
Instrucción pública, ha dirigi lo á 'os Jefes de 
las Secciones admhistrativas de primera ense
ñanza una circular relacionada coala forma 
de acreditar haberes en nómina á maestros 
ascendidos la cual circular dice así: 

«Habiéndose concedido en los. nuevos pre 
supuestos créditos para mejorar el sueldo de 
los maestros y para la creación de nuevas pla
zas, con objeto de que esta Ordenación de pa
gos, en cumplimiento de los deberes que su Re
glamento le impone, puedi en todo momento 
conocer la situación d'o los nuevos créditos con
cedidos sin que por ello sufra demoras el pago 
de los haberes, al redactarse las nóminas men
suales habrá de agregarse un resumen en el 
que se especifiquen: 

1 ,* La cantidad que se acredite á los maes-
t'os por sus haberes, con arreglo á las disposi
ciones independientes de la vigente ley de Pre
supuestos 

2.' El importe de las diferencias desuelde 
que se acrediten á los maestros ascendidos de 
500 á 625 pesetas y de 625 á 1.000 con arre 
glo á la mencionada ley. 

5." El importe de las diferencias de sueldo 
que, por igual causa^ se acrediten como mejora 
de haberes de las categorías de 1.100, 1 575 y 
1.650 pesetas 

Y 4 " La cantidad total que se acredite por 
creación de nuevas plazas de maestros. 

Asimismo conviene recordar^ para evitar re 
paros que mu chas veces originan retrasos fá. 
ciles de impedir en la expedición de libramien
tos, que es obligatorio consignar en las casillas 
respectivas de las nóminas^ las fechas délos 
nombramientos de todos los preceptores, así 
como también, hacer constar las bajas que se 
ocasionen en la nómina siguiente á la última 
en que se acreditaron haberes á los interesa
dos; y, por último, que todos los documentos, 
justificativos que acompañan á las nóminas de
ben remitirse por duplicado y reintegrados coa 
arreglo á las disposiciones vigentes.» 
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Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

ToHas las publicadas por D- José Dalmau y 
Caries, las de foaquin Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco Garda Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Valles y el Catón Método gradual do 
lectura 1.a y 2.' parte por D, Mel lior López 
Flores y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

OBRITAS DE La ENSEÑANZA 
por 

Ds A T L E ^ O I Z Q U I E R D O 
Maestro Nacional de Andorra 

E l primer Paso, excelente método 
racionnal de lectura, docena. . . 

Historia Sagrada, docena. . . 
Aritmética y Sistema métrico, do 

c e n a . . . . . . . . 
Registro pedagógico de matrícula y 

clasificación, ejemplar . . . . 
Están aprobadas para texto y han sido adop

tadas en muchas escuelas. 

2r50 ptas. 
3'60 » 

3'60 » 

3'00 o 

Puntos de venta- D. Juan A. Sabino, Demo 
cracia, 5, librería, Teruel - D . Ricardo Qonzá 
lez, Coso, 104, Zan goza. 

LIBRERÍA ESCOLAR 

Dlí 

(Maestro de Sección de la graduada) 

Cali: San Juan U y 4 5 , ' ajo, Teruel 

Libros de 1." enseñanza y material escolar de 
las principales casas editoriales á los precios 
establecidos en sus catálogos generales. 

Todas las ocias publicadas por D. Félix Sa-
rrablo. Maestro de Alcnñiz; las de D. Alejo 
Izquierdo, Maestro de Andorra y las de D.José 
Osés, Maestio de Barcelona. 
Mapas de la provincia de Teruel de 85 = 

70 en papel 2'50 
En tela barnizado y medias cañas . 5'09 
Recibos impresos para la justificación de 

cuentas, la,docena O^O 
Por indicación de distinguidos compañeros 

he mandado imprimir algunos cientos de reci
bos para justificar con ellos los diferentes con
ceptos del material gastado en los pueblos, 
como alumbrado, combusjible, aseo y limpieza, 
írab-jos de carpintería y algunos otros. 

Estos recibos siempre convenientes, son 
ahora casi necesarios, toda vez que no está 
permitido al maestro llenar los recibos del ma
terial de su escuela y el que recibe la cantidad 
no siempre tiene costumbre de hacerlo. 

Subscripción gratuita al periódico profesional 
de la provincia por medio de vales de esta l i
brería. 

San Juan 44 y 46 bajo - Librería Escolar de 
(?4s2W/a/za—TERUEL. 

Imp. de A. Mallén.—Teruel. 

Ü A A S O C I A C 
Revista de primera enseñanza.-Teruel 

Sr. Maestro de primera enseria! 


